
 

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00481 00 

Decisión: Admite demanda  

 

Subsanada la demanda y como ahora si cumple los requisitos establecidos 

en el artículo 82 y 384 del C. G. del P., y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE 

HIPOTECA, instaurada por la señora GLORIA OSORIO RESTREPO contra LUIS 

GONZALO LÓPEZ QUINTERO.  

 

SEGUNDO:   A la presente demanda y en razón de su cuantía (mínima), se le 

imprimirá el trámite del proceso verbal sumario, acorde a lo que establece 

el artículo 390 del C. G. del P. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para que ejerciten el derecho de defensa en la forma prevista en 

el artículo 391 del C. G. del P.  

 

CUARTO:  Se ordena el EMPLAZAMIENTO de demandado con apego a lo 

que indica el artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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